
A despacho para proveer, sobre el escrito de subsanación presentado dentro del 

término legal (12/12/ 2022). Dicho término venció el 15/12/2022. Se informa que 

durante los días 20 de diciembre de 2022 hasta el 10 de enero de 2023 no 

corrieron términos por vacancia judicial. Santiago de Cali, 12 de enero de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS. 

SECRETARIA 

 

 

Auto Interlocutorio No. 002 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad-7600131030102022-00287-00 

 

El despacho por considerar que la demanda fue subsanada y reúne los requisitos de los 

artículos 82 y ss, 406 y ss del CGP,  

 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DIVISIÓN MATERIAL y VENTA 

DEL BIEN COMÚN propuesta por GRACIELA ARISTIZABAL DE LOZANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.801.474, LUNAY LOZANO 

ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.912.066, LINELIA 

LOZANO ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No.31.857.304 y 

LEVIS JOSÉ LOZANO ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.615.761, quienes actúan a través de apoderado judicial, contra LUCELLY LOZANO 

ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.439.383 

 

2. DAR traslado de la demanda y sus anexos a la demandada por el término de diez 

(10) días. 

 

3. NOTIFICAR a la demandada el auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de matrículas inmobiliarias No. 

370-78877 (objeto de división) y 370-51388 (objeto de venta) en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. OFICIAR. 

 



5. RECONOCER personería al Dr. GILBERTO GONZALO ACOSTA ACOSTA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.447.101 y portador de la TP. 21.239 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 

presente proceso, en los términos del poder otorgado. 

 

6. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51635b792b5aa0366101842b86d027bff554d0576a316fc1622fda3bc6976ae9

Documento generado en 12/01/2023 09:15:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


